
ORDENANZA Nº 118/16 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE REDUCCION 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal suscribir un contrato con la 
Empresa “GESTION Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA, representada por el señor Daniel 
Edilberto CUGGINO, D.N.I. Nº 16.189.785, con domicilio en Avda. Tejerina Nº 655 de la ciudad 
de Río Cuarto, a los fines de la prestación del Servicio de Gestión Administrativa en el Centro 
Integral de Salud Municipal “Pbro. Víctor Ramón Antonio Ramón Pugnatta”, bajo los términos y 
alcances establecidos en el Anexo I que acompaña la presente y se considera parte integrante de la 
misma. 
Artículo 2º: COMUNIQUESE, elévese al D.E.M. para su promulgación, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese. 
 Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la localidad de Reducción, a un día del 
mes de junio de dos mil dieciséis.   

 
 
 


